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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 
Manizales, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICACIÓN 17001-23-33-000-2022-00108-00 

CLASE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

DEMANDANTE ALBA LUCÍA IDÁRRAGA ÁLVAREZ 

DEMANDADO MUNICIPIO DE MANIZALES, AGUAS DE 
MANIZALES S.A. E.S.P Y CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS. 

 

Procede el Despacho Primero del Tribunal Administrativo de Caldas a decidir 

sobre la admisión de la demanda de la referencia. 

 

Por reunir los requisitos formales previstos en el artículo 18 de la Ley 472 de 

1998, se admite la demanda presentada por ALBA LUCÍA IDÁRRAGA ÁLVAREZ. 

En consecuencia, se dispone: 

 
 

1. NOTIFÍQUESE el presente auto al Representante Legal de CORPOCALDAS. 

al correo electrónico notificacionesjuridicas@corpocaldas.gov.co informado 

en la demanda, o al que repose en la base de datos en la Secretaría de la 

Corporación como buzón dispuesto para notificaciones, conforme al art 199 

del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021. 

 
2. NOTIFÍQUESE el presente auto al MUNICIPIO DE MANIZALES al correo 

electrónico notificaciones@manizales.gov.co  informado en la demanda, o al 

que repose en la base de datos en la Secretaría de la Corporación como 

buzón dispuesto para notificaciones, conforme al art 199 del CPACA 

modificado por la Ley 2080 de 2021. 

 

3. NOTIFÍQUESE el presente auto a AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. al 

correo electrónico que repose en la base de datos en la Secretaría de la 

Corporación como buzón dispuesto para notificaciones, conforme al art 199 

del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021. 
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4. NOTIFÍQUESE al PROCURADOR JUDICIAL ADMINISTRATIVO y al señor 

DEFENSOR DEL PUEBLO por correo electrónico esta providencia. 

 

5. NOTIFÍQUESE esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, por correo electrónico, conforme lo dispone el artículo 199 del 

CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021. 

 
6. CÓRRASE traslado a los demandados por el término de diez (10) días 

contados a partir de los dos (2) días siguiente al recibo del mensaje enviado 

al buzón electrónico, conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA 

modificado por la Ley 2080 de 2021, plazo dentro del cual podrán contestar 

la demanda, solicitar la práctica de pruebas y proponer excepciones, 

conforme lo disponen los artículos 22 y 23 de la Ley 472 de 1998. 

 
7. Por la Secretaría de la Corporación, a través de publicación en la página 

de la rama judicial INFÓRMESE sobre la existencia del presente trámite a 

los miembros de la comunidad, para los fines del artículo 24 de la Ley 472 de 

1998 (artículo 21, ib.). 

 
8. ADVIÉRTASE a las partes y a los demás intervinientes, que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del término del traslado a las entidades 

demandadas, se citará a audiencia de pacto de cumplimiento y que la decisión 

se tomará dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento de dicho 

término, en caso de no llegar a ningún acuerdo en dicha audiencia (artículos 

22 y 27 de la Ley 472 de 1998) y de que no haya pruebas para practicar. 

 
9. NOTIFÍQUESE el presente proveído al demandante por estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
Notificación por Estado Electrónico No. 099 del 07 de 
junio de 2022. 
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Firmado Por: 

 

Carlos Manuel Zapata Jaimes 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División 1 De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ebe4b112cdb36cf78888c2f06633a4845c7094857ce1175f13d1364b957bff95 

Documento generado en 06/06/2022 10:44:19 AM 
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